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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, diecinueve de septiembre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN DE ORDINARIO 
LABORAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2019-00156-00 

Demandante: AGUA DE LOS PATIOS S.A. E.S.P. NIT N° 900.163.757-0 

Demandado: OSCAR MAURICIO TORRES HENAO CC N° 
1.100.890.980 

 

Una vez estudiado el expediente de la referencia, sería del caso entrar 
a resolver de fondo, si no se advirtiera que la Notificación del demandado 
OSCAR MAURICIO TORRES HENAO, No se ha surtido en debida forma, 
pues la comunicación enviada, vista a folios que anteceden del cuaderno 
principal, fue remitida a una dirección totalmente diferente a la que se 
aportó en el libelo demandatorio; faltando entonces los requisitos exigidos 
en el estatuto procesal civil para considerarla válida. 

Ahora bien, el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, antes del Decreto 806 de 
2020 taxativamente señala: “(…) Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. (…)” 

Corolario de lo anterior, a juicio de esta operadora, las notificaciones 
personales que deban surtirse en la dirección física del extremo pasivo, 
deberán ser remitidas conforme a los lineamientos contenidos en los Arts. 
291 y 292 del C.G. del P; por el contrario, las que se pretendan efectuar a 
través de mensaje de datos, deberán realizarse conforme a los lineamientos 
del Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 antes citada.  
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 064  
Hoy: 20- SEPTIEMBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

Así las cosas, en aras de garantizar el debido proceso, evitar futuras 
nulidades y en cumplimiento del principio de legalidad es por lo que se 
ordena REQUERIR al ejecutante para que proceda a realizar las actuaciones 
pertinentes a efectos de notificar en debida forma a la parte pasiva, so pena 
de las sanciones establecidas en el auto de fecha 28 de marzo de 2022.  

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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